
Municipalidad
de Chillán Viejo Dirección de Obras Municipales

APRUEBA RECEPCIóN PROVISORIA DE LA OBRA
DENOMINADA'HABILITACION SALA DE

_LENGUAJE CON LAVAMANOS" rD 3672-LA_L115

DECRETENO 3092
CHILLÁN VIEJO,

0 /, JUN 2015

vrsros: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios, los Decretos
Alcaldicios No 2030 del 09. L2.2008 y No 499 del L6.02.20L1, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente, el Decreto
Alcaldicio No 6588 del 77.L2.2014 que aprueba Plan Anual de Acción Municipai año 2015.

CONSIDERANDO:
a) El Decreto Alcaldicio No 1935 de fecha 06104/2015 que

APTUCbA CONtTAIO dC IA ObrA .HABILTTACION SALA DE LENGUAJE CON LAVAMANOS"
suscrito con la empresa ISABEL ESPINOZA VALLEJOS por un monto $ 3.000.000.- iva incluido, con
plazo de ejecución 30 días corridos

b) Carta de fecha 12.05.2015 ingresada por el contratista en la
cual solicita la recepción provisoria de la obra. 'HABfLfTACIOÑ SALA DE LENGUAJE CON
LAVAMANOS"

c) Informe termino de obra 'HABrLrrAcroN SALA DE
LENGUAJE CON LAVA MANOS" de fecha 13.05.201S

d) Decreto alcaldicio No 2779 del 29.05.2015 que designa
COMiSióN PTOV|SOT|A dC IA ObTA'HABILITACION SAIA DE LENGUAJE CON LAVAMANOS-

_ e) Acta de recepción sin observaciones de fecha 03.06.2015 decomisión para recepción provisoria de la obra i'HABrLrTAcroN sAtA DE LENGUAJE coNLAVAMANOS"

DECRETO:

1.- APRUÉ_BASE la Recepción Provisoria de la obra denominada*HABTLITACION SALA DE LENGUAJE CON LAVAMANOS- rD 3671.18.L115 dE fCChA 03 dCjunio del presente año, encomendada a ISABEL ESpINozA vALLEJos
2.' DEVUEIVASE vare vista No B4376tr der banco ESTADOcorrespondiente a garantía por fiel cumplimiento del contrato y solicítese garantía por correctaejecución de obra por el 5olo del monto de ra obra $ 150.ooo.-

Educación Municipal
3.- rMPÚTESE a fondos FAGEM 2074 der Departamento de

ANóTESE, coMUNÍeuEsE y ARcHÍvEsE

LDÉS
ADMIN UNICIPAL
POR ORDEN DE ALCALDE
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DISTRIBUCI y Finanzas, DOM, Dpto. Ejecución, Of. partes

HENRTQUEZ


